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AÑO DE 1904 
Jueves 8 de Diciembre NUM. 294 

DE DA PriOYINCIA DE MADRID 
1DVCRTENCIA uFICIiL 

Lasleyea . Ordenrs \ muor i . . • qui haan de insertar»*
•n os BoLSTiiris o r i c u t a s t* han de mandar >l Jr f r 
«'oiiiico respecti»o. por cuto comi urlo te pasaran i lo» 
Edilor#»de lo* racnrmnadn» periodico*. 

» fheol tvèrm 4,$4e Airi! <f> I f f f J 

A 
PRECIOS i>a: si s r i t i i » o o \ I 

Bn eata capital, I lerado a domicilio, *5<» pesetaa mcnaaalea anticipadas; fuera 
*• • t U . S ' M i l tue*.!» al (nrnestr . ts al aeues t re r t*'SO por oc atto. 
• M admiten aas rnpnones es Ma.irirt.eo li Admiuat rac iós dei B o t i t i » , pi*; a 
de S a e t t a i , t  F n e r s de «aia capitai , directamente por a u d i o de caria 1 la. ' I

8« publica todos loa dui . exc.pto los domingos. № I r T ' / V w ' e , p l , i l ' ' " " " " « f r  ° r « d » o d e e 

—  * "»»»"Ko» Q roinlstncidn con inelosiOndH importe dW tierapo de aboro #>n t imhrr . 

ADTERTE.tCU COITOaiiL 

tao»!!»» 

tasdl.povci.mei. A- U« AuwrMadr t . eiroatr . las «ne 
sean4 Instano» «I parto fio pott.IstotUrtf recial
m e n e aaimiinso cuat^uirr anuiin,. rftotfsii k i l i . r» t 
ci . .BacloDal^iifdiioai .rde|>iimlsa>a«; »r lag4« u t r r r * 
particular paf arai, y i eeorinao» <ip.» < por,».!» : ¡o, a de 
inserción. 

Nóai»F> analtc 60 »r.i— r.» _ 

PARTE O Fi Ci AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 

Dispuesto por Real orden la formación del 
Escalafón del Cuerpo del servicio agronó

mico nacional, y á fin de que pueda ser pu

blicado en 6 U día definitivamente, los Pe

ritos agrícolas podrán remitir á la mayor 
brevedad á la Jefa tura de la Región agro

nómica de Castilla la Nueva oopias autori

zadas de las part idas de nacimiento de los 
Ayudantes que actualmente prestan servi

cios en la Región, as! oomo la de loa Ayu

dantes y Peritos agrícolas supernumerarios 
que residan en oada una de las provinoias 
que componen la referida Región. 

117 —270. 

/ [y untamientos 

M A D R I D 
Secretaría.—Negociado 3.' 

En cumplimiento á lo dispuesto en el a r 

ticulo 294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, Be anuncia al púbiioo 
que D. Leopoldo Ferrnnd proyecta instalar 
un motor eléctrico de medio caballo de íoer

za en la éasa n ú m . 5 de la calle del In 

fante . 
Las personas que se consideren perjudi

cadas por dicha instalación, expondrán por 
escrito ante la Alcaldía Presidenoia duran 

te el término de quince dlss , á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen eonvenientc. 

Madrid 3 de Diciembre de 1904=El Se

cretario, Francisco Ruano. 
118.—273. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jaoobo Schneider proyeota instalar 
un motor e'éotrioo de un oabal 'o de fuerza 
en la casa núm. 5 de la oalle do Genova. 

Las personas que se consideren perjudica

das por dicha instalación, expondrán por 
escrito ante la A'oaldia Presidencia duran 
te el término de quince días, á oontar desde 
el de !a fecha de publicaoión del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 3 de Diciembre de 1904.=El Se

cretario, Francisco Ruano. 
1 1 8 .  2 7 4 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el a r 

tículo 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anonoia al público 
que D. Ensebio Fernández .Mingo proyeota 
ins ta lar un motor eléctrico de 1*5 caballos 
de fuerza en la casa núm. 17 de la oalle de 
Gonzalo de Córdoba. 

Las personas que bo consideren perjudi

cadas por dicha instalación, expondrán por 
escrito ante la Alca día Presidencia duran* 
te el término de quinoe días, á contar des 
de el de la fecha ae publicación del pre 
senté anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 3 de Diciembre de 1904.= El Se

oretario, F . Ruano. 
118.—276, 

En cumplimiento á lo dispuesto en el a r 

tículo 294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa, de Madrid, se animoia al público que 
D. Fernando Arellano proyecta ins ta 'ar un 
motor e'éctrico de 3*6 oaballos de fuerza en 
la oasa núm. 2 do la calle de San Cayetano. 

Las personas que se consideren perjudi

cadas por dicha instalación, expon Irán por 
escrito ante la Aloaldia Presidencia duran

te el término de quince días, á contar dsde 
el de la fecha de publicaoión del presente 
anuncio, 'o que estimen conveniente. 

Madrid 3 de Diciembre de 1904. = El Se

cretar io , F . Ruano. 
118. 276. 

Aranjuez 
El pioyecto de presupuesto municipal or

dinario para el año de 1905, formado por la 

Comisión de Hacienda de este l imo. A j u n 

tamiento, se halla terminado y expuesto a¡ 
público en la Secretar ía del mismo por tér

mino de quinoe d í a s , á fin de que pueda ser 
examinado y oir cuantas reclamaciones se 
orean oportunas. 

Aranjuez 8 de Diciembre de 1904.=EI Al

oalde. Manuel Pastor . 
118.—289. 

Guadarrama 
El padrón de oédulas personales de este 

término municipal para el próximo afio de 
1905, se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Seoretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días para oir r e d a m a 

ciones. 
Guadar rama 24 de Noviembre de 1904.= 

El Aloalde, Pedro Gippini. 
116.—217. 

Hortaleza 
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

ar r ienda el arbitrio munloipal de puestos fi

jos y ambulantes en esta localidad para el 
«fio próximo de 1905, bajo el tipo de 125 
pesetas y condiciones que constan en el 
pliego que queda de manifiesto en Secreta

r la , para los que gusten enterarse, hasta el 
acto del remate . 

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial bajo mi presidenoia el dia 20 
de Diciembre próximo, de cuatro á cinco 
de la t a rde , por el sistema de pliegos cer ra 

dos y con las formalidades de intruooión; 
y si en ella no hubiere postores se celebrará 
una segunda á los diez dias de aquella, en 
el mismo looal, á las propias horas y con 
rebaja en el tipo de 25 por 100. 

Hortaleza 2 8 de Noviembre de 1904.» El 
Alcalde, Eduardo Núñez. 

117 . 266 . 

La subasta para el arrendamiento del ar 

bitrio municipal de pesas y medidas de uso 
forzoso establecido en esta villa para que 
rija en el afio próximo de 1905. tendrá efec

to en esta Casa Consistorial bajo mi presi

dencia el día 20 de Diciembre próximo, y 
hura de las tres basta las cuatro de su 
ta rde , por el sistema de pliegos cerrados, 
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bajo el tipo de 400 pesetas y oon arregle 
& las demás condiciones del pliego, qae 
qneda de manifiesto en Heoretarla para 
los qae gusten enterarse. 

31 en dicha subasta no hubiere remate 
secelebrará lasegunda á loadiez días des
pués, & la8 mismas horas, bajo las pro
pias oondioiones y por las tres cuar tas 
partes del tipo fijado. 

HortHieza 28 de Noviembre de 1904.= 
El Alo»lde, Eduardo Núfiez. 

117 . -267 . 

Colmenar Viejo 
Transcurr ido el plazo señalado por el a r • 
tíoulo 29 de la lnstruooión do 26 de Abril 
de 1900, reformado por Real decreto de 12 
de Julio de 1902, sin que se haya produ
cido redamac ión alguna, el 17 de Di
ciembre próximo, de las once a las dooe 
de su m tfiana, se celebrará subasta en 
esta Casa Consistorial, bajo mi presiden-
ola, la del Teniente Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, y con asistencia del 
Regi-mr Sindico, pa ra oont ra ta re l sumi
nistro del material para el alumbrado de 
la limpieza de la oficina del Jefe, agua po
table, oarbón, lavado y cosido de ropas 
de la enfermería de la Cárcel del partido 
desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 
1905, bajo el tipo para todos los servioios 
juntos de 1.293 pesetas y pliego de oondi
oiones que está de manifiesto en la Secre
tar ia de esteAyunttimiento. 

Se admitirán proposiciones a r regladas 
al modelo inserto á oontinuaoión durante 
media hora en pliegos cerrados, previo el 
depósito en Arcas municipales ó sobre la 
Mesa de la Presidencia de 64 pesetas 65 
céntimos, ó sean el 5 por 100 del tipo que 
sirve de base, quedando obligado el r e 
matante á constituir como fianza defini
tiva el importe de) 10 por 100 de la can 
tidad e-i que rematare el servicio, s ién
dole ésta abonada de fondos carcelarios 
por trimestres venoidos. 

El Letrado designado para el bastanteo 
de poderos de que habla el art . 15 de la 
referida Instrucción es D. Manuel Oaroía 
Gómez, veoino de esta villa. 

31 en dioho dia no quedare rematado el 
servicio, se oelebrará una segunda su
basta el día 27 de dioho mes á la propia 
hora en la referida Casa Consistorial, b\jo 
el mismo tipo, condiciones y formalidades 
que quedan anunciadas . 

Modelo de proposición 
D . . . , mayor de edad, vooino d e . . . , oon 

cédula personal del año corriente, que es 
adjunta, enterado del pliego de condicio
nes que sirve de base parn la contrata de 
a lumbrado, material de oficina, e t c , ete. , 
de la Cároel de este partido judioial , que 
acepta en todas sus part s, se compro
mete á efeotuar dioho servicio en todo el 
afio 1905 en los precios siguientes: M «fe
rial y efeotos de alumbrado ( m letra), 
tantas pesetas; agua potable para los pre
sos (en letra) tantas pesetas; utensilios de 
seguridad y limpieza (en letra), tantas pe
setas; carbón para guardias nocturnas (en 
let .a) , tantas pesetas; lavado y cosido de 
ropas de la enfermería (en letra), t i t i l a 
pesetas. Total pesetas (en letra), tantas. 

(Feoh* y firuju). 
Papel timbrado de 11.* oUse, una pe 

seta. 
Colmenar Viejo 28 de Noviembre de 

1904.=El Aloalde, Félix Sanz. 
116 —226. 

Cubas 
Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n t a 

de Asooiados que me honro en presidir y 
sin perjuioio do lo que la Superioridad re
suelva, á tenor de lo cispnesto en el a r -
tíoulo 277 del Reglamento vigente de con. 

sumos, se anunoia por ei presente la su 
basta pública para el arrendamiento á 
venta l ibre de los derechos de consumos, 
sal y alooholes. de este término municipal 
durante el «fio de 1905 y bajo el tipo de 
863*01 pesetas, á que asciende el cupo del 
Tesoro, déoima transitoria y reoargos 
munioipales. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 11 del mes de Dioiem-
bre próximo, de diez á dooe de la maña 
na, bajo la presidencia de mi Autoridad 
ó la de quien al ef :cto sea delegada y por 
el sistema de pujas á la l lana. 

Para tomar parte en la misma habrá 
de oonsigoarse previamente en la Mesa 
presidencial ó en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 del tipo del remate y 
eefiirse al pliego de condiciones que, apro
bado por la Superioridad, 6 e halla de m a 
nifiesto en la Seoretaria de este Muni
cipio. 

La primera hora de la en que se sefiala 
la subasta se destinará á las proposicio
nes por todos los ramos reunidos, y si no 
hubiere Imitadores para ellos en conjun
to, se abrirá por varios separados. 

Si en la subasta sefialada no hubiese 
Imitadores, se celebrará una segunda, 
bajo las mismas oondioiones, el día 18 de¡ 
propio Dioiembre, de diez á dooe de la 
mañana , sin otro anunoio que el p re 
sente. 

Lo que se haoe público para conoci
miento de las personas qu•; deseen i n t e 
resarse en el remate . 

Cubas 21 de Noviembre de 1904 = E I 
Aloalde, Fran dsoo Martín Crespo.=EI 
Secretario, Rafael Rubín. 

117.—264. 

Parla 
El padrón de contribuyentes sujetos 

al pago del impuesto de cédulas persona
les se halla terminado y expuesto al pú -
en la Secretaría del Ayuuiauíiento, por 
término de diez días, para oir r e c a n t a 
ciones. 

Par la 30 de Noviembre de 1904.=»E1 
Alcalde, Hipólito Lázaro. 

116 - 2 2 0 . 

Pozuelo de A l a r c ó n 
D. Vicente Bravo M irtín, Aloalde 

oonstituoional de esta villa. 
H igo saber: Q m cu noli las las dlspo 

B ciónos oportunas del R *al decreto de 7 
de Junio de 1891 y de la i n u ru mión de 
26 de Abril de 1903, el día 21 de Diciem
bre próximo, y á las hora9 qu>i se dirán, 
tendrán lugar en las C-»sas Consistoriales 
de esta villa, b «jo m presidencia ó Con
cejal en quien se delegue y oon asistenoia 
del Regidor Síndico, las subis tas s i 
guientes: 

1.* Dd onoa á oooe y me l i* de la m a 
ñana, el a r r i eod) del arbitrio di pesos y 
medidas, oon carácter obligatorio, oon el 
de pues'os públicos, fijos y ambulantes , 
bajo el upo i e 1.503 pssatas, para todo el 
año de 1905. 

2 * De onoe y media á d >oe de la ma-
fiina, el arriendo sobre el degUillo de 
reses en el M it i isro pa i ¡o >, bi) i el t i
po de 1.403 pesetas, para el mismo año de 

: 1905. 
Los pliegos de con liciones se hallan de 

man fi-isto en la á o r e t i r l i d* este Ayun
tamiento, donde las perdonas interesa las 

. pueden enterarse de las mismas iodos los 
días laborables. 

81 en dichas sub i s ' a s no hubiere Mol 
tadores, se oelebrará una segunda btjo 
las mUmasoondioiones, por igual tipo, en 
idónttoa forma y á Us propias horas á los 
diez días después de celebrada la pr i 
mera. 

Pozuelo de Alaroón 24 de Noviembre 
de 1904.= El Aloalde, Vioente Br i v o . 

116.—225. 

T o r r e m o c h a 
El padrón de cédulas personales de es

te pueblo para el año 1905 se halla termi
nado y expuesto al público en la Seore
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales podrá 
ser examinado por cuantas personas lo 
deseen y oídas ouantas reclamaciones 
presenten. 

Torremocha 22 de Noviembre de 1904. 
— El Alcaide, P . O., el Seoretario, Juan 
Cid. 

116 . -219 . 

Villar del Olmo 
Fijada definitivamente por el Ayunta 

miento, previa oeosura del R'gidor S ín 
dico, la ouenta munio'pal de esta villa 
correspondiente el año de 1903, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
la Corporaoióa, por el plazo de quince 
dias, á tos ef jotos del ar t . 161 de la ley 
Municipal. 

Villar del Olmo 27 da Noviembre de 
1904=El Aloalde, Franolsoo Blanoo. 

1 1 7 . - 2 6 1 . 

Villamantilla 
Se halla terminado) y expuesto al pú -

blioo en la Saoretaria d i este Ayunta
miento por el término de quince días el 
proyeoto d^ presupuesto de ingresos y 
gastos de esta villa para el afi) próximo 
de 1905, censurado por el Regidor S in
dico y aprobado por la Corporación mu
nicipal, á los ef totos que previene la ley 
de 2 de Octubre de 1877. 

Villaraautilla 2 de Dioiembre de 1934. 
El Aloalde, Telesforo Rodríguez. ' 

118 . -290 . 

Uiii/ersidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Lorenzo Crespo Barrio, natural 

de Carrascosa de Abijo, provincia de 
Soria, ha présenla lo en esta Univer
sidad instancia solicitando, como Di
rector de la Academh-Colegio t i tula
do del Salvador, establecida en Ma
drid, plaza de Ramales , nútn. 4, se de-
ciar»» que dicho Kstablecimieuto raime 
las condiciones y circunstancias exigí 
«lis por el Real decreto do 1.° de Julio 
de 1902 y sus disposiciones concorda 
ias . Al efecto, acompaña á dicha ins 
tancia, entre otros documentos) los 
s i ju ientes : 

1.* Certificación de la que aparece 
que este interesado uació el día 14 de 
Noviembre de 1873. 

2 . 9 I lana de buena conducta. 
3.° Ci tá logo del material cientffl 

co de dicho Centro de euseñ inz»; y 
4 0 El cuadro de las enseñanzas 

que s igue: 
Comprende las asignaturas s iguien 

tes: 
Asignaturas y autores 

Doctrina Cristiana, P. Riptlda. 
Hist >ria S a g r a i i , P. F leury . 
Gramática Castellana, Compendio de 

la R >al Academia. 
Cj igra f u , P i luz ie . 
H stona de España, Saturnino Ca 

lleja. 
Geometría, explicaciones del P r o 

fesor. 
\ritméttc:>, fd. í l . 
Física y Q IÍ nica, S ínchez M)ra le s . 
Historia N itural, fd. í I. 
Francés, Premier^, notions sur l'iu 

dos trie, p »r Paul P) iré . 
Lectura, El Siglo de los n i íhs . 
Electricidad, explicaciones del Pro 

L-3 r. 

Agricultura, fd. id . 
Dibujo l ineal , Peñas. 

C a r r e r a s e s p e c i a l e s 
Sección de Ingenieros 

Aritmética , Algebra , Geometría 
Trigonometría, Algebra Superior, Geo
metría Analítica, Francés, Dibujo li
neal y Topografía. 

Correos y Telégrafos 
Todas las asignaturas que se e x i 

g e n en cada una de estas prepara
ciones. 

Lo que, en cumplimiento de lo p r e 
venido en el art. 7.° de! Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y i fia <j e 

ue puedau presentarse roclamaciones 
entro del p a z o de quiuce días, i. 

contar desde el s iguiente al de la 
nserción del presente anuncio en e l 

B a t E T i N * o f i c i a l de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la' 
iustruci ióu tercera de la R «al orden 
fecha l . ° de Septiembre 1* 1 »0>; pu
blicada en la Gacela de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904 
El Rector, EL Con le . 

1 1 2 . — 8 ? . 

Doña Manuela Pa líu y Gil, ni tural 
de Madrid, ha preséntalo eu esta U i t -
verstdad mstancia solicitando, como 
Directora del Colegio titulado de «San
ta Teresa de Jesús», establecido en ' 
esta corte, cal le de Luisa Fernanda, 
número 12, se declare q te dicho Es
tablecimiento reúne las o n liciones 
y circunstancias ex ig idas p >r el Real 
decreto do 1.° de Julio de 1902 y sus 
disposiciones concordadas. Al efecto,; 
acompaña á dicha iustancia,entre otros 
documentos, los s iguientes: 

l . c Certificación en la que co isla 
que la Sra. Padíu uació el ¿X de Octu
bre de 1856. 

2-° I lem de buena con lucta. 
3.° Título de Maestra de primera 

enseñanza superior; y 
4.° El cuadro de enseñanza que 

sigue: 
La enseñanza que reciben las aluna-

ñas sa divide en superior, elemental y 
de párvulos. Las alumnas de la clase 
superior re - ibeu la s iguiente: 

Lectura de autores clásicos. 
Ejercicios escritos de to ias las asig

naturas. 
Historia Sagrada y Religión. 
Historia de España. 
Geografía. 
Gramática. 
Problemas de Aritmética. 
Dib'ijo geométrico y de a l omo , apü-

c a i o á las labores. 
Higiene y Eceuomía dorcñsbica. 
Nociones de «rieucias. 
Labores de adorno. 

Clasz elemental 
Lectura. 
Escriture. 
R s l u i ó n . 
Geografía. 
Gramática. 
Aritmética. 
Historia Sagrada. 
Labores. 

Chs? de pirvuhs 
Lectura y nociones le u d i s las as ig

naturas de la e l e m e n t a l . 
Cinto á voces solas v á cero por las 

alumnas de te las las c l a s i s y c o n acom
pañamiento de piano. 

Lo qae , en cumplimiento de lo pre* 
veui 1 • "a -I art. 7 0 1-1 Real decrejo 
de l . ° d e Julio de 1902, se

 a o ¡J o C j* 
para general conocí c ieato y á na 
que p u e l a n preseutarse roclamioione 
deutro del plazo le quince días, a co 
tar les le el s iguiente al de la u»> 
ción del presente auuacio en el ooh 
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4MO*'&*L de la respectiva provincia, 
¿¿if,rait> á lo disj ii.ato en la ins truc

\6a tercera de la Reíll orden fecha l .* 
¡ L s e p t » °

m b r o de 1002, publicada en la 
factta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid Ii d" Noviembre de 1901.== 
v\ Rector, R. Coude. 

1 1 2 .  8 6 . 

p 0 f t i Paala Riraos González, natu

rtlde Madrid, provincia de ídem, ha 
presentado on esta Universidad ins

tancia solicitan lo , como Directora del 
¡Áptegio de niñas establecido en esta 
corte, calle del Fúcar, uúm. 23, p r i n 

cipal, se doclare que dicho Estableci

miento reúne las c o n l i c i o n o s y c i r 

c a ost*nc ias exigidas por el Real de

creto de 1.° áe Julio de 1902 y sus dia

posiciones concordadas. Al efecto, 
acompasa i dicha instancia, entre 
otros do.'um 'utos, los siguientes: 

i.° Certifica i 5u en la que consta 
que la señora Ramos nació el 18 de 
junio de 1874. 

2.a ídem de buena conducta; y • 
3.* 151 cuadro de las enseñanzas que 

sigue: 
Lectura y Escritura. 
Nociones de Gramática. 
Ejercicios de Ortografía. 
Nociones de Geografía é Historia de 

I España. 
Principios de Aritmética y Geome

* tría. 
Labores varias. 
Doctrina Cristiana é Historia Sa

grada. 
Lecciones de cosas. 
Elementos «le Dibujo. 
Lo que, en cnraplimiento de l o p r e 

venido .MI el arl. 7.° del Roal decreto 
de 1.° de Julio de 1902, s e anunc i a 
para general conocimiento y á ñ*n de 
que puedan presentarse reclamacio

nes dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el s i g a i e o i e al de la in

serción dd presente anunc'oon el B >

LRTÍN' OFICIAL de la respectiva provin

cia, conforme á lo dis mosto en la ins

trucción ercera de la ROJI orden fecha 
L °de Sopiiornbre de 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R . Conde. 

112.—90. 

DoíH MMccdes Albiol del Castillo, na

taral de Madrid, ha presentado en esta 
l Universidad instancia solicitando, como 

Direorora del Colegio de ninas estableoi

do en esta corte, calle del Ave María, 
•4tu. 24, segundo, izquierda, se declaro 
<lue dtülij Establecimiento reúne IKS con

diciones y circunstancias exigidas por el 
deoreto de l .° de J u io de 1902 y sus 

disposiciones oonoordMdas Al eíeoto, 
*°°mp<!U á dicha instancia, entre otros 
^ocutuaotos, los siguientes: 

1 * Certificación de i« que resulta que 
««a interesada naoió el 21 de Septiembre 
<• 1874. 

2
O Ídem de buena conduota; y 

3
 o K cuadro de enseñanzas que 

•Une: 

Lunes, miércoles y viernes 
Por Ui mAÜana»: F.eury y Leotura, 

AntoiétioA y Caimas , U'b»nidad (Temas 
*°bre las realas) , Explicación de Historia 
**turnl y Dibujo Nociones de apüoaoión A 
abures. 

Tarde*: Costura y oorte, M*pa y dic 

^ o y O. toióa de sahda . 

iiartte, jueves y sábados 
**0" Us щ Л ц , a i>; Gr лгаШо* y Anal i 

• H . s t u r i H St^r*.l/t, Catecismo y Uuo
0 < i U • i «o •. он y Qinm^sia y E x p h 

**01бп de Huior ia de España, 

Tardas : Costura. Geometría, Explioa

ción de Higiene y Práctica Religiosa. 
Lo que, en cumplimiento de lo prevé* 

nido en el art. 7.° del Real deoreto de 
1.° de Jul io de 1902, se annnola para g e 

neral oonooimiento y A fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de qnince días, á oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
annnoio en el BOLETÍN o n o u L de la res

pectiva provincia, oonforme A lo dispues

to en la instrucción teroera de la Real 
orden feoha l .° de Sep'ieinbre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904. = El 
Reotor, R. Conde. 

112.—68. 

D. Felipe Gómez Cároer y Pallete, n a 

tural de Madrid, ha presentando en esta 
Universidad instancia solicitado, como 
Direotor de la Academia titulado Pallete, 
establecida en esta corte, oalle del Cid, 
núm, 6, tercero derecha, se deolare que 
dieiio Estableoimiento reúne las oondi 
oiones y circunstancias ex ig idas por el 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones ooncordadas. Al efeoto, 
aoompafla A dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certificación en la que consta que 
este interesado nació el 4 de Marzo de 
1877. 

2.° ídem de bnena oonducta y resi

dencia expedida por el Comandante ma

yor interino del batallón de Ingenieros , 
de que el Sr Gómez Career es Capitan; y 

3.° El ouadro de enseñanzas que 
sigue: 

Prep%raciòn militar 
• 

Aritroétioa y Algebra. 
Geometria plana y en el espaoio. 
Complemento a la Geometr ia . 
Geometr ia descriptiva. 
Trigonometr ia rectil ínea. 
Francés . 

Facultad de Derecho 
Lógioa fundamenta l . 
Historia de Espafia. 
Lengua y Li tera tura espartólas. 
Instituciones de Derecho romano y ca

nònico. 
Elementos de Derecho na tu ra l . 
Economia politica. 
Historia general del Derecho español. 
Dereoho politico español comparado 

oon el ex t ran je ro . 
Derecho penal y administrat ivo. 
Derecho civil español, oomún y forai. 
Elementos de Hacienda pública. 
Procedimiento judioial. 
Dereoho internacional públioo y p r i 

vado . 
Dereoho mercantil español y Europa 

y Amérioa. 
Práotioa forense y redacción de i n s 

trumentos públicos. 
Historia del Derecho internacional . 
Historia de la Litera tara judicial e s 

pañola. 
Legislación comparada. 
Filosofi* del Derecho. 

Facultad de Fi*olofla y Letras 
Lengua y Literatura latinas y griegas. 
Teoria de la Literatura y de las Artes . 
Historia Universal. 
Antropología. 
Psici logU superior y Etioa. 
Lenguas gr ieg í , arábiga y hebrea. 
Historia de Filosofia. 
Psico ogia exper imental . 
P í i l e O g r H f i a . 

Latin vulgar y de los tiempos medios. 
F 1 itofla comparada del latín y cas

tellano. 

Biblio'ogia. 
GraraAtioa comparada del latín y c a s 

tellano. 
Lo que. en cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el art . 7 0 del R jal deoreto de 
1.° do Julio de 1902, se anuncia para g e 

neral conoelmi n'o y á fin da que pued an 
presentarse redamaciones dentro del p t a . 
zo de quinos dias, a oontar desde el s i 

guiente al de la inserción del p r e s e n t e 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la res

pootiva provinoia, conforma á lo d i s p u e s 

to en la instrucción teroera de la Re al 
orden feoha 1.° de Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Malr id 14 de Noviembre de 1904 = El 
Rector. R. Conde. 

1 1 2 .  6 9 . 

D. Florentino Soria López, natural de 
Jábaga , provincia da Cuenca, ha presen

tado en esta Universidad instanoia soli

ci tando, oorn.> Director de la Escuela t i 

tulada de Nuestra Señora da las Maravl 
lias, establecida en esta oorte, callé de 
Bravo Murillo, núm. 104, se deolare que 
dioho Establecimiento reúne las oondi

doiones y circunstancias exigidas por el 
Real deoreto de 1 ° de Julio de 1902 y sus 
disposiciones ooncordadas. Al efeoto, 
acompaña A dioha instancia, entre otros 
dooumeotos, los siguientes: 

1.° Certifioaoión de la que resulta que 
este interesado naoió e' 14 de Marzo de 
1872. 

2.° ídem de bu^na oonducta y residen 
cia expedida por la Alcaldía del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta oapi ta l . 
3.° El ouadro de enseñanzas que sigue: 
Religión y Moral. 
Leotura y Declamación. 
Caligrafía. 
Gramática castel lana. 
Historia Sagrada , 
ídem de España, 
ídem Universal . 
Geografía. 
Aritmética. 
Ciencias fisioas y naturales . 
Dibujo. 
Lo que, en cumplimiento de lo preveni

do en el ar t . 7 0 del Real deoreto de 1.° de 
Julio de 1902. se «nunoia para general 
oonooimiento y 4 fin de que puedan p r e 

sentarse reolamaoiones dentro del plazo 
de quince días, A contar desde el siguien

te al de la ioseroión del presente anunoio 
en el Bot .Krix OKtctAL de la respect iva 
provincia, oonforme A lo dispuesto en la 
instrucción teroera de la Real orden fe

oha l.° de Septiembre de 1902, publioada 
en i* 0'tci!¿:i de Malrid del dia 4 del 
mismo. 

Madrid 16 de Noviembre de 1904.=El 
Reotor, R. Conde. 

1 1 2 — 7 1 . 

D. Enrique Rimiraz y Duro, n a t u r a l 
de Marmolejo, provincia de Jaén , ha 
presentado en cata Universidad ins tanoia 
solicitando, oomo Direotor del Colegio 
c ásioo titu'a'lo te S in José es tablecido 
en fsta oorte calle de la Ma lera, núm. 10, 
se deo'are que dicho Estibleoimiento 
reúne las condioioiones y circunstancias 
exigidas por el Real decreto de l . ° d a 
Julio de 1902 y sus disposiciones concor

dadas . Al efeoto, acompafli á dicha i n s 

tancia, entre otros documentos, I03 s i 

guientes: 
1.° Certificación da la que apareoe 

que este interesado nació el 7 de Febrero 
de 1874. 

2.° l i r a de bu *n con iuota . 
3." Titulo de Maestro de 1.* enseñan 

20 Normal; y 

4.° El ouadro de enseñanza ques igue £ 
Leotura . 
Esoritura. 
Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Aritmética. 
Gramátioa Castellana. 
Geometría y nooiones de Dibu|o 
Geografía. 
Historia Patr ia . 
Nooiones de Historia Natura l . 
Nooiones de Física y Q ai mica. 
Trabajos manuales. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, B°> anunoia p a r a 
general oonooimiento y á fin de que p u e 

dan presentarse reolamaoiones dentro 
del plazo de quinoe días, A oontar desde 
el siguiente al de la inserción del presen

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
respectiva provinoia, conforme á lo d i s 

puesto en la instroooión teroera d é l a 
Real orden fecha 1.° de Septiembre de 
1902, publioada en la Gaceta de Madrid 
del dia 4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904 = E l 
Reotor, R. Conde. 

112 —72. 

Registro d? raipcas y seííibs do ganado 
Articulo 1.° La Asociaoión General de 

Ganaderos del Reino orea en sus oficinas 
un Registro de mircas 1/seniles, donde 
podran inscribir to l >s los ganaderos los 
que usen para cada clase de g á n a l o . 

Art. 2 ° La solicitud de inscripción 
deberá llegar A la Asociación General v i 

sada por el Presidente de la provincial 
ó, en su defecto, por el Visitador pr inc i 

pal, y en ellas, además de expresa rse 
oon toda olaridad tas maroas ó ee&ales, 
se indioará, A ser posible, la épooa des 

de que se usa. 
Art. 3.° La Asooiaoión General de 

Ganaderos expedirá certificaciones del 
Registro de maroas y seña es s iempre 
que los ganaderos interesados ó las auto

ridades así lo exi jan. 
Art. 4.° Cuando dos ó m\s g a n a d e 

ros pretendau la insjrlpoión á su f ivor 
de una misma marca ó «eñal, la Asooia

oión procurará ponerles de nouerdos>br 0 

el que tenga á ella mejor derecho, у о а я е 

de no conseguirlo, la inscribirá A favor 
del que, A su juicio, ostente mas títulos 
para ello, ó venga usAndola m a y o r 
tiempo. 

Art. 5." Cuanlo en las vías peonarías 
ó en cualquer punto se enouentre p e r d í , 
da una res m á r c a l a ó señalada, se darA 
ouenta A la Aso м toión G meral de G a n a 

deros, la oual lo ponirA en oonooimiento 
de la persona A ouyo nombre esté r e g i s 

t rada la maroa ó sen ll q 1 -1 ci ten e la res 
para que, una vez sufl 5 eutemeate a o r e 

di tada por ella su p r o p i e i t d , le sea e n 

t r e g a d a . 
Madrid 16 de Octubre de 190L = B1 

Duque de Veragua. 
117.—271. 

Audiencias proviaciales 

MADRID 
Sección 2.*—En la eau«a p r oo*denle 

del Juzgado de i s r u c o ó n leí distrito del 
Hosp iu l , seguida con ra Vioen'e C n b i 

I nele y otros por el d d i ' o d i es t i f t , h a 
i diotado la Seccióu 2 * auto s e ñ i ' a n l o el 
i día 12 de Diciembre y h ra de U una e a 



Juoves S de Diciembre de 190*1 

punto de su tarde para dar comienzo á 
las sesiunes del jaicio oral, mandando se 

ci te al testigo Vicente Moncbo Pérez, 
como lo verifico por medio de la presente, 
a fin de qne comparezca ante la expresa
da Sección, sita en el Palacio de Justicia 
( S a ' e s B f ) . en el indicado dia y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obliga" 
ción qne tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 pe
setas . 

Madrid 26 de Noviembre de 1904.= 
El Oñoial de Sala, Ednardo Domínguez. 

116,—232. 

Juzgados milit ares 

LEGANES 
D. Rafael Santamaría Menéndez, Co

mandante del regimiento Infantería de 
g a b o y a , núm. 6, y Juez instructor del ex" 
pediente contra el soldado de la tercera 
compañía del segundo batallón del m i s 
mo Silverio Domingo Sánchez por falta 
de incorporaoión al ser llamado para la 
•última maniobra. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo a) oitado soldado, natural de 
Madrid, hijo de Mariano y de Demetria, 
soltero, de veintitrés af l>s de edad, de ofi
cio zapatero, cuyas s t ñas personales son 
las siguientes: pelo castaño, oejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular , barba n á d e n 
te , boca regular , oolor sano, frente espa
ciosa, aire bueno, produooión buena, t ie
ne una oioatriz en una de las mejillas, de 
es ta tura 1 620 metros, para que en el tér
mino de treinta días , á contar desde la 
publioación de esta requisitoria, compa
rezca en esto Juzgado militar, sito en el 
cuartel que ocupa el regimiento In 
fantería de Saboya, n ú m . 6, en L e g a n é 8 

& mi disposicicióu pura responder á los 
cargos que le resultan en el expediente 
quede orden del Sr. Coronel del regimien
to le sigo por las causas anterorimente 
expuestas ; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles pomo militares 
y agentes de la policia judicial, para que 
pract iquen aotivas diligencias en busua 
del refertdo Silverio Domingo Sánchez, y 
en uaso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las segur ida
des debidas, pues asi ¿o tengo aoordado 
en diligencia de este dia. 

T para que la presente tengn la debida 
pub.icidad, insértese en el BOLEÍIX OFI
CIAL de la provincia de Madrid. 

Dado en Leganés á 25 de Noviembre 
de 1904.=EI Comandante .imz ins t ruc
tor, Rafael San tamar í a .=Por su m a n d a 
to, el Sargento Secretario, Esteban Re
dondo. 

117.-2-17. 

Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
En virtud de lo aoordado por provi

dencia de' Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, dic
tada en 19 del actual en méritos de 
demanda de! Procurador D. José 
Nieto Cañadas, en nombre y representa
ción de doña Cinaon Osta y Azoma, so
bre declaración de pobreza en sentido 
legal para litigar con *u esposo Ü. Juan 
M egia Re im ro en demauda de alimentos, 
se emplaza al rtferido D. Ju v. M giù 
por medio de la piesente, en virtud de 
jgnoraise tu pai acero, para que en el 

término de nueve disa comparezca á 
contestar la refe i idademand de pobreza; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
le pa ra rá el perjuicio á q u e haya lucrar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1904 N¡ 
V.° B.°=El Juez de primera iustanoia, 
Lnis de Aldeooa. = El Escribano, P . D., 
Federioo Nieto. 

117 . -240 . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera i n s t a n c i a é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Emiliano Guadián, znpatero, hijo de Vio-
torio y Venanoia, na tuia l de Requejo de 
la Vega, León, de diez y ocho años, sol* 
tero, sin ocupaolón, que habitó en la oalle 
de Calvo Asensio, núm. 9, y ouyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, oontados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in-
sérete en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castañus, con el objeto de responder á los 
ca rgos que le resultan en causa que se le 
sigue por el delito de hurto; apercibido 
que, de no verifiottrlo, será deolaradu 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio 4 que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
( odas las Autoridades, y ordeno á los 
a g entes de la policia judicial, procedan á 
la b usca del expresado procesado, cuyas 
s e ñ a s personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nar iz t>guilefia | 

oolor bueno y viste pobremente, y » n el 
caso de ser habido lo p u r g a n á mi dispo
sición en e s t e Juzgado ó en la Cároe 
oelular. 

Madrid 28 de Noviembre de 1904.= 
Joaquín Beney to .=El Escribano, P . S., 
Bonlfaoio Jaá rez . 

116 . -216 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción de, 
distr ito del Congreso de esta oorte, dic
tada en 1 0 del aotnal en el sumario que se 
i n s t r u y e por suicidio do Manuel Toledo 
G a r d a , natural de El Toboso, provinoia 
de Toledo, hijo de José y de María de se
s e n t a y ocho años de edad, soltero, se c i t a 

ásuspa r i en te spa raqueoomparezoanensu 
S a l a audienoia, sita en el Palacio de los 
J ozgados, oalle del General Castaños, 
d entro del término de oinoo dia?, oonta-
dos desde el siguiente al en que este 
ed ic to fuere inserto on los periódicos orí-
c ía les , con objeto de prestar deolaraoión 
y ofrecerles su procedimiento, por ai 
quieron mostrarse parte en el misino; b*-
jo apercibimiento de ser declarados In-
o ursos de la multa de 25 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuioio de adoptarse 
o t ras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar uicha comparecencia. 
^ M a d r i d á 1.° de Diciembre de 1 9 0 1 « 
V." B . °=Beney to .=Ei Escribano, Gui-
11 ermo Pérez Herrero. 

117 =257 . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de pr imera; instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de est* oorte. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo 
á Jesús Bilbao, cuyas demás oi rcui isan 
oias de filiación se ignoran, di bien su 
padre D. Laureano está empleado en el 
Ayuntamiento de Bilbao, para q u e e u e l 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrtd, compa 
rezca en mi Sala audieucia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , o.klle del General 

Castaños» con el objeto de responder á los 
c a r g o s que le imputa la presente causa 
que contra el mismo se sigue por hurto: 
a percibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el perjui
oio á q u e hnbiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, mo
reno, no usa barba ni bigote, viste traje 
negro, y en el caso de ser habido lo pon 
gan á mi disposición en la Cároel celular. 

Madrid 30 de Noviembre de 1904.» 
José Maria de Ortega y Morejón.«=Ei Es-
oribano, Rioardo Gómez. 

1 1 7 . - 2 6 9 . 

INCLUSA 

En vir tud de providenoia de! Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inolusa, 
diotada en el dia de hoy en sumario por 
hurto de un gallo y 13 gallinas, que en la 
mañana del 12 del aotuat reoogieron en 
un saoo los guardias deSegur idad Miguel 
J iménez y Nioolás Nieto en la oalle de 
Mesón de Paredes esquina á la de J u a n e -
lo, á un individuo desconooido que se d i o 
á la fuga, por el presente se oita y llama 
á la persona ó personas á quienes fueran 
sus t ra ídas dichas aves, para que dentro 
del término de oinoo dias, oontados desde 
la inserción de este edioto en el BOLETÍN 
OFICIA'- de esta provinoia y Diario oficial 
de Avisos, oomparezoan en esto Juzgado 
á prestar deolaraoión y ser instruidas del 
derecho que las concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; a p e r c i 
bidas que, de no verificarlo, lea pa ra rá el 
perjuioio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 
1904.= El Actuario, J u a n Mart09. 

117.—237. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Jaez 

especial nombrado por la Audienoia para 
in struir el sumario en exolareoimiento de 
l o s hechos punibles perpetrados oon mo 
tivo de la detentaoión de I 0 3 bienes ó 
r entaa del legadode usufruoto instituido 
por D. J u a n Bravo Murillo. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
D. Jav ie r L 0 3 Aróos Miranda, na tura l de 
Sangüesa, partido judioialde Aoiz, pro vi n 
oia deNavarra , hijo da Jav ie r y de T e r 
esa, de oinouenta y seis años de oda I,viu
do, cesante, Director general que fué de 
Correos y Telégrafos; á Epifanio Elizalde 
y Castellote, de unos treinta y nueve años 
de edad , empleado y veoino que fué «le 
Madrid, y á EoriqueíA Huertas Garoia, de 
treinta y un años de edad, soltera, ded l -
oada á las labores propi*9 de su sexo, cu -
yas demás circunstancias, donroilio v pa. 
radero actual se ignora, para que dentro 
del término de diez dias comparezcan 
en la Saia audienoia de dioho J u z g a d o 
especial sita en el piso prinoipal, de la 
casa núm. 1 de la oalle del General Cas
taños de esta oorte; apercibidos de que, 
si no comparecen, serán deolarados r e 
beldes y les parará el perjuioio á que 
h *ya iugar oon arreglo á derecho; advir
tiéndoles que «! objeto de su llamamiento 
es el de hacerles saber una resolución 
dictada en dicho sumirio. 

Al propio tiempo ru-j^u á todas las Au
tor idades , tanto o vil'is ojnio militares y 
enoi rgo á los agentes de la polioia ju i i-
c \ , que praotiquen las diligenoias nece
sar ias para la busca, captura y presen 
tac ón de dichos sujetos en el Juzg.ido 
de rni oargo á mi disposición. 

Dad * en MaJrid á 26 de noviembre de 

1904.=Joaquín María de Alós = 
oribano, Lioenolado J u a n ln r ,n t f i . 

1 1 6 . - 20?$. 

S&ciéi especial mineía "El Arroga nle^ 
Hallándose en descubierto del pago <je 

dividendos pasivos los señores socios qQ$ 
á continuación se expresan, «e les req^j^. 
re por teroera y ú ' t ima vez para q u , )o« 
sallsf*gan en e! domicilio del Sr. Tesore
ro, D. Onofre Pardo, Corredora B*)a nú
mero 25, segundo, antes del día 1 9 
mes actual , evitando de este molo U os> 
ducid-id de sus acciones presorita por e j 
Reglamento: 

Sres. LUmas y López Hermanos, divi 
dend03 núms. 62 y 63, aomón núm. 6 2 , 
pesetas20—D. San>iag> Díaz y D. J u . t a 

García, Ídem ídem 62 y 63, aooión nÚTiero 
139, pesetas 20.—') . Mariano Alvarez J q . 
ohe, ídem ídem 62 y 6 3 , aoción nún . 26; 
^636188 20-—D. Ani rés Munuera López, 
idera ídem 62 y 63, acolón núm. 36, pe-
setas 20 —D.Raimundo Ruino BUzquez t 

ídem idem 62 y 63, aooión nú n. 4-78-88-
170, pesetas 80.—D. Fmnoisoo Cayuel* 
Rodríguez, idem ídem. 62 y 63, aooión 
núm. 190, pesetas 12 (50 —D. Frauoiaoo 
Peñalver Prieto, idera idem 62 v|63, ao
oión núm. 160, pesetas 12'50.—Dofti En
carnación Sueñas, idem idem 58 al 63, 
acoión núm. 5. pesetas 60.—D. Santiago 
Ángulo, idemidem 63, aooión núm.37 163, 
pesetas 20.—Doña Laura Gómoz Giróla, 
ídem ídem 63, aooión nú'n. 20, pesetas lfJL 
— Doña Francisca Ros, idem idem 6 2 y 
63. acoión número 72, pesetas 20.—To
ta l , 295. 

Madrid 4 de Diciembre de 1904. = Por 
la J u n t a direotiva, el Seoretario, Elisa 
F e r n á n d e z . 

1 0 3 . - P -

LA REGENERADORA 

Sociedad especial minera 
Por aouerdo de la J u n t a directiva r* 

en cumplimiento del reglamento social 
y ley de Minería, se requiere por tercera 
vez á los Sres D. Ramón Valdés, don 
Pedro de la Quintana, doña Ramona 
Sáenz Bautista, Sra. viuda é hijos de 
Codesido, D. Heriberto Mtrquillo, don 
Florencio Chicharro, d o n » Pe t r a Ioazs, 
don* Ad ela Icaza, D. Agustín de !a Oliva, 
doña RafieU Rodríguez, dofi» Conosp-
oión López y . D , Miguel Caballero, á flo 
de que den t ro del término de quince días 
hagan efootivos los d iv idendos que tío-
nen en descubierto; en la inteligencia de 
que, t r anscur r ido este plazo, se acordar» 
ja amortización de sus acciones. 

M a i r i d S d e Dloierabre d^ 1 9 3 4 = 8 1 

Presidente, R. J . Chávarr i . 
1 0 4 . - P . 

GJA.RDIA. CIVIL 
Comandancia del Sur 

El día I o de E ie ro próximo, á las do> 
oe, tendrá lujrar en la casa cuartel qa» 
ocupa esta unidad, sita en la r'laza del 
Duque de Alba, núm. 2, subasta púbiioa 
para la venta de a r u n t recogidas p<>r 

iufracoión á la ley de Caza. 
Lo que se hace saber por este anun

cio para conocimiento de las personal 
que deseen touitr parte en la referid* 
l ici tación. 

Mtdrid 5 de Diciembre de 1904 * 8 

Teniente Coronel pr imer Jefe, UotaiDg* 
Lodi j G.trcía. 

117.—272. 
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